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MEMORIA DESCRIPTIVA 
que ae acompaña a 
la aolicitud de un

MODELO DE UTILIDAD, por veinte añoe en ESPAÑA, a favor de 
ALCUVA, S. L., entidad española, con domicilio en VALENCIA, 
calle de Cienfuegos, ndm. 14

por
"NUEVA VELA ARTIFICIAL"
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La invención a que se refiere la presente Memoria
constituye ana novedad industrial, con características y

f'. ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explota-
ción exclusiva que por ella se solicita, de acuerdo con las

5 prescripciones del Estatuto vigente sobre Propiedad Indus­
trial, de fecha 26 de Julio de 1.929, texto refundido publi
cade el 30 de Abril de 1.930.

En esta Memoria se va a describir las caracterís­
ticas y ventajas de una nueva vela artificial de gran bella-

3.0 za y originalidad y de aplicación en decoración y ornamenta- 
ción del hogar, comercios de lujo, salas de fiestas, stc. 
sto.

Las principales características de la nueva vela 
artificial, que la diferencia y distingue de sus similares

3.5 conocidas, sen el hecho da estar constituida por un cuerpo
hueco obtenido en materia moldeable, quedando el hueco inte­
rior, la misma forma aproximadamente que el exterior del caer 
po, que presenta ana peqaeHa extensión de reducido diámetro
en la parte superior extraña que simula el pabilo. Tiene un

20 orificio en el centro da su base que permite una ligera cus 
prensión de esta zona, para su mejor ajuste en el porta vela.

la materia moldeable generalmente empleada, aunque
puede emplearse cualquier otra apropiada, es el plástico por
el sistema de soplado, pues debido a su gran facilidad para

25 trabajarlo, intensidad y belleza del colorido, finura de tac 
to, etc., etc., resulta el más apropiado.

El dibujo que se adjunta es un ejemplo do realiza­
ción práctica del modelo descrito y tiens como principal 
misión, servir de aclaratorio para la mejor comprensión de

30 los detalles y ventajas del modelo que se solicita. Per lo
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tanto dado el carácter aclaratorio del alhajo, deberá tomarse
date en el sentido más amplio y sin carácter restrictivo ni
limitativo alguno.

En la lámina adjunta en sa figura única vemos ana
35 sección longitudinal de la referida vela.

Teniendo en cuenta el dibaje adjunto, y haciendo
referencia en todo momento al mismo, describiremos el nuevo
modelo como constituido por un cuerpo hueco en forma sensi­
blemente de baso -1-, que lleva en la parte superior extra-

40 ma una pequeña extensión -2- que Bimula el pabilo, y que
lleva un orificio -4— en el centro de su base -3-, que per­
mite la contracción de esta zona para el mejor ajuste en el 
portavelae.

Las ventajas de este nuevo modelo se pueden re su-
45 mlr en las siguientes*

1*.- Se puede ajustar fácilmente a cualquier tipo 
de portavelae.

20.- Es muy ligera.
30.- Tiene gran belleza ornamental.

50 40 - Su duración es ilimitada, conservando siempre 
su colorido y brillo.

' Hecha la descripción precedente, ee necesario aña-
dir, que los detalles de realización de la idea expuesta
pueden variar, sin que por ello cambie la esencia de la in-

55 vención, que es lo que se desprende de loe párrafos que ante 
ceden y lo que se reivindica en la siguiente

E - O T A
En resumen* El Modelo de Utilidad que se solicita, 

ha de recaer sobre las reivindicaciones siguientes*
60 10.- NUEVA VELA ARTIFICIAL, caracterizada esencial
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mente por el hecho de estar constituida Ae un cuerpo hueco 
obtenido en materia moldeatle, quedando el hueco Interior, 
la misma forma aproximadamente que el exterior del cuerpo, 
que presenta una pequeña extensión de reducido diámetro 
en la parte superior extrema simulando si pabilo, y un ori­
ficio en el centro de su base que permite una ligera com­
prensión de esta zona para su ajuste al pórtamelas.

2#.- Se reivindica por óltino, como objeto sobra
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita 
"NUEVA VELA. ARTIFICIAL".

Todo tal y como queda descrito y reivindicado en 
la presente Memoria que consta de cuatro hojas escritas a 
máquina por una sola cara y dibujos que se acompañan.

Madrid, 31 de Enere de l.§62 
ALFONSO UNGRIA
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